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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN


RESOLUCIÓN Nº 561 / 2001


Artículo 1º-. Establecer que no computarán insistencias a los docentes y a los alumnos dependientes de esta Dirección General de Cultura y Educación que no hayan asistido a clases debido a la emergencia climática de la Provincia de Buenos Aires, a partir de la situación de riesgo y mientras persistan las causas que dieran origen al impedimento para el desarrollo de las clases.

Artículo 2º-. Dejar establecido que las inasistencias que se justifican en el artículo 1º de la presente Resolución, no afectará la normal percepción de la bonificación por presentismo, al personal docente comprendido en los alcances del mismo.
	
Articulo 3º-. Autorizar a la cobertura de cargo de los docentes al frente de los alumnos que no pudieran llegar al establecimiento desde su domicilio particular como consecuencia de la emergencia.


Artículos 4º Y 5º-. De forma.
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